RES. 3418/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2014-17-1-0003264, Ent. N° 4989/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 8/2014 para “Contratación de Servicio que opere los equipos del Servicio de Lavadero del Centro Hospitalario Pereira Rossell, en el marco de un proyecto educativo laboral”; 

RESULTANDO: 1)  que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 10 de junio de 2014, se adjudicó la Licitación Pública Nº8/2014 a la firma Acción Promocional 18 de Julio, por un período de doce meses por un monto estimado de $11.374.272 exento de impuestos, prorrogable automáticamente por un período de igual duración; 

                   2) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de mayo de 2014 cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto derivado de la Licitación, su prórroga y reajustes;

                    3) que el contrato comenzó el 1º de setiembre de 2014 y con la prórroga tuvo un vencimiento final el 31 de agosto de 2016;

                     4) que el 13 de julio de 2016 se recaba la conformidad de Acción Promocional 18 de julio para ampliar la contratación por el período de seis meses, o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento licitatorio;

                     5) que con fecha 5 de setiembre de 2016 el Director General del Centro Hospitalario Pereira Rossell informa las condiciones de la ampliación que abarcará un período de seis meses o hasta la adjudicación de un nuevo procedimiento licitatorio, lo que ocurra en primer lugar, desde el 1º de setiembre de 2016, por un estimado de 5208 horas a un valor hora actual de $237,48, estimando la reserva para el Ejercicio 2016 (cuatro meses) en un total de $4.947.183 exento de impuestos; 

6) que la erogación se atenderá con cargo SIIF afectación 072, objeto del gasto 279, financiamiento 1.1 Rentas generales y/o financiación 1.2 recursos con afectación especial;  

7) que las actuaciones fueron remitidas a  la intervención de este Tribunal, con fecha 14 de setiembre de 2016;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF; 
2) que no obstante ello, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la ampliación y por ende el gasto resultante de la misma (Considerando 2).

2) Comunicar al Contador Delegado en la Adminstración de los Servicios de Salud del Estado.
3) Devolver las actuaciones.

CLC
PAGE  
2

